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Mlércolea.?,3 de Seiieitbre de 1874. Uno y medio real, 
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C

OE LA PRQVMICIA DE CORDOBA.
Xz:-ís leye* y ?as ¿IsitAMlf Eonec oti tic- 

Licrsuo sen ¿ bUgaie^E laK para .r <<;*>’tal 
íe provlectü ¿elide que se p« fs rce ©fl. 
el^lteenté en cIIk y deadc eaairo dita 
^«■pues paira log dentâ» puebles de la 
ivlaiaa pmeincla. ;? ej de 3 de Kevleiu- 
^-r« do í&¿?.)

SUSCBICION P^AETICpLAB j

Un mea en Córdoba. 12 ra. Id. ícera. 36. í
Treatd........................33............ 4S.
Belaid. ; 86 . . 90. j
Un óAo.. 18^. ..... 180;

Se puiUca iodoe loe diae eecepte loe Bomingoe. ‘

Kde leyes, órdesies y anuKeio# que *v 
BiHuden publicar es Eeg 1 < io{i tf t b 
olalraae han de reutitlr al Cric polwhe 
re»pecU>o, poreuyo eondnctc se jrA* 
eón à loa editores de los Keuebíaladea 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
833*. y^31 de Octubre de 1338.)

Poder Ejecutivo de la 
Repu nlica.

Mlni.'iteTío de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS.
Kn virtud de ia orgaoizaGioa 

dada 6 la plantaje la Secretaría 
^®I Utoiaterio de Gracia y Justicia 
por decreto de esta fecha,

Vengo en combrar Jefe de-Seo- 
don de la miarna Secretaría, con la 
categoría de jefe de Adminisfra- 
oion de primera daRe, á D. José 

•neras, que en !a actualidad des- 
«mpeSa igual cargo.

Dado ei. Madrid á catorce de Se
tiembre de mil ucbocieotos setenta 
y enatro—Francisco Serríme.—El 
^icisíio da G ada y Juuticia, 
^duaruo Alocso y Coimenarea,

En virtud de la organización 
®Ja á Id planta de la Secretaria 
®1 Minister la de Gracia y Justicia 

POf^ decreto de esta fecha,
VengQ ^Q noaibrar Jefa da See- 

®iúu jg ig misma Secretaría, coa 
• categoría de Jefe de Admioistra- 
’^lon de primere clase, à 0. Antó- 
®*ü Diez Cañabate, Oficial de Se- 
’^’■etaria dr la ciase da primeros de! 
Pf opio iUDÍ Jfefio,

Dado eu Aladrid á catorce de 
iiimbre á« milücbooieniJs saiaa. 

^ y cuatro.—F'raocisoo Sarrano'
< &iini#tre de Gracia y Justicia, 

üaïüo Aloiito y Colmenares^

i^o virtud de la orgauízaoioa 
®d» á la planta da ía Secretaria 
01 Ministerio de Gracia y JnsticU 

por decieh’ de esta facha, y de cuu- 
úJmidad Cou lo que prescribe su 

"íUcuic i\
Vengo cu nombrar Jefe de Seo*

'zr --iq ,- ’■ - .'/t 
icion de la miama SsereUría, con la 

categoría da Jefe da Adminístra- 
i cioa de primera clase, i D. Ricardo
1 Gallon é Iglesias, Abogado fiscal 
í de! Tribunal Supremo.

Dado en Madrid A patorca de 
Setiembre de mil obocieatos paten
ta y cuatro.—Francisco Serrao 0.—- 
El Ministro de Graoia y Justicia,. 
Eduardo Alonso y Cotmeaeres.

En virtud de la organización' 
dada á la plaga de la Secrataría dal 
Ministerio de 0recibaj Iqs^cia por 
decreto de esta facha.

Vengo en nombrar Ofioial tie la 
clas5 de primeros de la .misma Se
cretaria, en 00misión, ó D. Mariano 

. Castillo y Jimenez, que en la ao* 
i tuatidad desempeña dicho cargo.

Dado en Madrid A oatorpe de 
Satiombre de mil ochocientos selen
ia y cuaird.—Francisco Serrano, — 
El Ministró de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

En virtud de Ia organización^ 
dada & la planta de la Secretaría 
dd Miaistario de Gracia y ^Justicia 
por decreto dé esta feoba. y de oon- 

i formidad con lo que presoribe su 
í artículo 5.*,
¡ Vengo en nombrar Ofiotal de 
j It clase de primeros de I9 misma. 

Secretaría, Jefe de Admiqiatracion 
de segund.a clase, à D. Juan de 1% 
Vega Ballesteros, Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla.

Dado eu Madrid A catorce Je 
Setiembre de mH ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra- 

j no.—EI Ministro da Graciay Jua- 
i tioia, Eduardo Alonso y Colmp- 
I nares.

1 Vengo en declarar cesante, opa 
j el haber que por claeiÂçaeioa le

corresponda,.- á 0. Pascual Gil y j 
Cornea, Oíiaiml de Secretaria de la 
•tase de segundos del Minieteiúo de 
Gracia y Justicia*

Dado en Madrid á catorce de Se
tiembre de.mil oohooieetos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano. —El 
Minbtro de Grama y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

^^ En .virtud de La orgauizacioa 
dad*¡ A le pUata da, la Secretaría 
del Miaiaterioxiet Gracia y. Justioia 
por decreto de esta fecha,.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundoa de la misma Se
cretaría, Jefe da Administración de 
tercera piase,, A 0. Benigno Joaquín 
Martínez,400 en 1* nataaUdad des* 
empeña diche cargo,

Dadorpa Madrid A catoroe de 
Setiem b re da. mil ochoai en tos seten
ta y cuatro,—Francisco Serraao.— 
El Mioistro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmeoarea. .

Mialsterio de ia Guerra.
DECRETOS. -

Vengo en nocabraí Direotor ge- 
néral de Artidoría al Temepte "Ça- 
nersí D/Hafael Echágue y Birmiu- 
gen. Conde del Serrano.

Madrid diez y nueve de Se- 
tiemhre.do-mil ochocientos setenta 
y cuatro^ -- Francui^o ácrraüo,T? 
El Miuiiiro de la Queerp, Francisco. 
Sétrano Bèdoÿa.

Vengo en nombrar Director ge - I 

neral de los cuerpos de Es lad o-Ma* j 
yor del Ejóroito y .de P1 axas al Ta- | 
niante. General 0. Genaro de Que- ; 
•ada y’Matheus. ‘ ;

Madrid diez y nueve de Setiem- - 
bre de mil ochocientos setenta y ( 
eus tro. T—Francisco Serraao.—El i 
Ministro delà Guerra, Fraaoisco j 
Serrenofledoya. j

Vengo en disponer que ei ^fa- 
risoal de Campo 0, Domingo Mu
ñoz y Muñoz cese en et cargo de 
Coasejero de ta Sala de gobierno 
del Consejo Supremo de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo tía desempe
ñado.

Madrid diez y nueve de Sefiem- 
bre, de mil ochocientos.setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano,—EL 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya,

Vengo en nombrar Consejero de 
la Sala de gobierno del Consejo 
Supremo da la Guerra al Mariscal 
dé Campo Ü. Vicente Tallado y 
Díaz.

Madrid diez y nueve de Se
tiembre de rail echocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano,— SI 
Ministro de la Guerra, Fraociaco 
Serrano Bedoya,

Vengo en disponer que el Ma
riscal de Campo 0. Manuel Mendo
za y Mayol cese eu el cargo de Con- 
sejero de la Sala de gobierno del 
Consejo Supremo de la Guerra; 
que dando satisfecho del celo ó in- 
taUgeocia con que lo hd desempe
ñado,

Madrid diez y nueve de Se
tiembre da mil ochociaatos setenta 
y cuatro. —Francisco s-ierrauo, —El 
Ministro de la Guerra. Francisco 
Serrano Bedova

Vengo ea nombrar Consejero 
de. la Sata de gobierno del Con ^ej '- 
Supjemo de la Guerra al M tru- 
cat de Campo 0. Fornaado Tel Pinu 
y Villamil.

Madrid diez y nueve de Se- 
tiefrabre de mit ochociantus setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
M iistro do la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya,

En conslderacioq á les ser ’icios 
prestados por 0. Cipriano Segundo 
y Montesino, Director de la Com
pañía de los caminos de hierro del 
Mediodía de Es palla,
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Vengo en concederle, á pro \ Pero aunque llegaren casos ex
puesta del Ministro de Fomento, j iremos, lo que no es de esperar, 
con aouerdo del Consejo de Minia- ! hay consideraciones sociales y hu- 
fros, ¡a Gran Cruz dei Mérito mili- f manitarias á qne el Gobierno no 
tar de la designada para premiar 1 puede menos de atender; y ya que 
servicios especiales. 1 el justo respeto á las leyes, á las

Madrid diez y nueva de Sa- | Que tal vez se ha faltado por sus- 
tiembre de mil ochocientos setenta | gestiones extrañas, hagan que sean 
y cuatro,—Francisco Serrano,—El 1 tenidos como solteros para todos los 
Ministro de la Guerra, Francisco l efectos civiles los que sólo contra- 
Serrano Bedoya. 1 jeron el matrimoaio canónico, la

--  | equidad aconseja qae los soldados 
Exposición. 1 comprometidos con este vínculo,

.Sr. Presidente; Por decreto de 1 que tengan hijos, y los viudos de 
18 de Julio último ee airv ó V, E. \ la misma procedencia en iguales 
disponer, á propuesta del Conse- 1 condiciones, queden menos si- 
jo de Ministros, el liamauiientu al 1 puestos á los cambios de rasiden- 
aervicio deles armas de 125.000 | cía y desempeñen oieitos destinos 
hombres de tos que en dicha fe 1 sedentarios, dejando disponible! 
cha fuer no mayores de 22 años y | para el ejército activo un número 
menores de 35 para formar 80 ba- 1 igual de hombres útiles y menos 
íallone! de reserva extraordinaria f obligados á deberes familiares.
en la Península é Islas Baleares.

La opinion pública recibió con 
aplauso este acto de energía y pre
visión, á pesar del sacrificio que 
imponía á loe pueblos, ¡os cuales 
han fecundado con admirable ab
negación los designios del Go
bierno.

Obtenido, pue«, ya en su ma
yor porte este nuevo y vigoroso 
elemento de fuerza, preciso es a- 
cerle fan fecundo como el objeto 
militar de su creación y la conve
niencia pública reclaman de con- 
luno, cembieando prudentem en te 
su acción y su organismo con los 

demás del ejército.
Mas 00010 los azares y vioisitu- 

des de la guerra son siempre va
rios y de difícil previsión, de aquí 
que sea peligroso establecer pre
ceptos demasiado absolutos en 
cuanto el servicio que determina
dos cuerpos ó institutos militares 
hayan de prestar.

No pretende et Ministro que 
suscribe apartarse del laudabas pen- 
samiento que inspiró el art. 7/ del 
decreto citado, ni desvanecer las 
egiiimas esperanzas de tos qne 

bajo aquel concepto han ¡egresado 
en las filas de la reserva extraor
dinaria; sólo desea no eocontrarse 

deearmado en críticos momentos, 
v no consentir que se baga impo
sible una Operación importante, ó 
que se malogre no señalado triun
fo, ó que no so evite una probable 
derrota por no poder iegatmen e 
utilizar en operaciones ciertas fuer
zas destinadas de preferencia á 

servicios sedentarios.
Por otra parte, Fiemo. Sr., la 

experiencia demuestra que aun 
para estos ha de resultar forzosa
mente muy mal equilibrada la 
distribocion de batallones, babiei 
10 comercafi que por tu mutbe po- 

blacÍLO 1 por ei etta-.o padíltOin 
que se tniucnuan lendián mas 
fuerzas que otras en que son ma
yores y mas urgentes las exigen
cias del servicio.

J

f

Por último, la Organización do 
80 batallones requiere un conside
rable nómerc de Oficiales de dis
tinta! categorías, que no existo 
disponible, y que no seria conve
niente improvisar si aquella ha de 
ser tan perfeoia y eficaz como la 
disciplina y el buen servicio exi
gen; es por tanto preciso dismi
nuir dicho número sin desnatura
lizar la iostitueion ni alterar sus 
bases esenciales.

Por todas estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. E. 
el siguiente proyecto de decreto, 

Madrid 19 de Setiembre de 187*’ 
—El Ministro de la Guerra,FraO' 
oiico Serrano Bedoya.

| DECRETO.
| Tomando en consideración las 
| razones expuestas por el Ministro 
1 de Ia Guerra, de acuerdo con «1 
1 Consejo de Ministros,
Í Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.’ Los 80 batallones 
j de reserva extraordinaria llamados 

á las armas por el decreto de 18 de 
Julio último quedan reducidos a fiO, 
los cuales tomarán el nombre y 
cumeracico correlativa de los an
tiguos y extinguidos regimiento* 
provinciales.

Art. 2.’ Estos batallones prez- 
tarán el servicio para que fueron 
creados con arreglo à lo dispuesto 
en el art. 7.“ del citado decreto. 
Siu embargo, si las necesidades y 
circunstancias urgentes y extraor
dinarias de la guerra lo exigieren, 
podrá el Ministro del ramo disponer 
de ellos como de los demás del 
ejército.

Ari. 3.“ Con loa soldados de esta 
miama reserva extraordinaria que 
acrediten tener hijos de matrimo- 
nip CiiL .oico, bien sean casado# ó 
viiiUce, .sefí cualquiera el número 
áque ascitn<uü, le formarán ba
tallones especiales que prestarán 

su servicio en el oistrito militará 
que aquello* perteoezoaa.

Art, 4.* En iodos los ¿lisiritoí 
f militares serán preferidos los índí- 
| viduos de que trata el arlíouloao- 
1 ferior, en cuauto lo consienta su 

aptitud, para escribientes, orJe- 
j nanzas ó otros servicio.^ análogos 
* en las oficinas y dependencias mi

litares, procurando que cada cual 
ingrese en el departamento mas 
próximo á su habitual domicilio.

Los que deban cesar pertene- 1 
cientes- ál ejército activo por con- j 
secuencia da estos destinos se in- ! 
corporarán á los cuerpos á que j 
perteneican.

Art. 5.* El Ministro de laGuer- 
ra dictará las disposiciones conve
nientes para ti ejecución del pre- 
senta decreto.

Madrid diez y nueva de Seiiem- 
bre de mil ochocientos sote ma y j 
cuatro.— Francisco Serrano.—El 1 
Ministro de la Guerra, Franoisco 
Serrano Bedoya.

Ministerio de Fomento.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que dal cargo de Oficial mayor de 
la Dirección general de Instrac- 
cion pública ha presentado D. Vi
cente Barrantes; quedando satis
fecho del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempefiado.

Madrid á diez y ocho da Se
tiembre de mil oohocionlos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Fomento, Cirios 
Navarro y Rodrigo.

Vengo en nombrar Jefe de Ad- 
ministraoioD de primera elase, 
Ofioial mayor del Ministerio de Fo
mento, con destino á la Dirección 
general de Instrucción pública, al 
que lo el de la de primeros del 
mismo D. Virgilio Gálvez Cafiero.

Madrid á diez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro,—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Fomento, Carlos 
Navarro y Rodrigo.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de segando cla#e, 
Oficial de la de piimeros del Mi
nisterio de Fomento, à D. Maria- 
00 Carderera, cesante del mismo en 
la inferior inmediata.

Madrid ádiez y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos seten* 
ta y ouatro.—Francisco Serrano, 
—El Ministro de Fomento, Cirios 
Navarro y Rodrigo.

Atendiendo á las espsoiales 
circunstancias que concarren en 
0. Juan Antonio Andotaegui, De
cano y Catedrático de la Paoui- 
tad de Derecho de la Universidad 
de Madrid,

Vengo en nombrar lo Rector de

18 
16 
47
18 
19
20 
21
22 
23
34 
2Ô 
26 
37
28 
29
30 
31
32

Dado en Madrid á diez y ocho 
. de Setiembre de mil ocbocientos 
! setenta y cuatro.- Francisco Ser- 
: rano. —El Mini^ítr? de Fomento, 
- Carlos Navarro y RaJrigo.

Bu cousideracior á las oircans- 
tanejas quo concurren en D. Ci
priano Segundo M')i,t’smo, Aca
démico de número de la de Cían 
oiaa exactas, físicas y naturales y 
«x-Oiputado á CÓrtea,

Vengo ea nombrarle Vocal de 
la Comisiou permanents de pesas 
y medidas en la vacante que re
salta por fallecimiento de D. Lú
cio del Valle.

Madrid diez y ocho de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—-K1 
Ministro de Fomento, Cirios Na
varro y Rodrigo.

Núm. 549. 

AudlóDcn de Sevilla.

Don Francisco Ordofiez y Cáceres, 
Licenciado en Jurisprudenoia y 

Escribano de Cámara de esta 
Audiencia.
Certifico; que por la Sala de 

weaciones de esta Audiencia se 
han elegido como Jurados para el 
partido judicial de la Rambla IsS 
Capacidades y Cabezas da familia
que

I 
2 
3

&

á coutinuaciou se ««presan: 

CAPACIDADES. 
D. Lucas Arjona Estrada.
> Mariano Arribas Pifiares.
» Bartolomé Aguilar Gomev.
» Manuel Baena Góogo a.
» Lorenio Cabello de los Co-

boa y de la Puerta,
6 > Manuel Candenas y Mesa.
7 > José Cabello Lopez.
8 » Fernando Cabello Sánchez 

de la Foerla.
9

10
11
12
13 II

Miguel Eacribano y Arjona. 
Juan Jiménez Serrano, 
Francisco García Luque. 
Pedro Javier Gómez Prieto. 
Angel Luque Tejero. 
Antonio Lopez det Mot«l

Domioguez.

> Rafael Lucena Serrano. 
> Rafael Moreno Delgado. 
> Luis Osuna Lopez.
» José Maria Prieto Santael a.
> Alfonso Kun Cañete,
> Nicolás Tejedera Granados.
■ Juan Antúnez García, 
> Cristóbal Nieto Laguna, 
> Martin Real Aguilar.
» Lorenzo Villalranca Seoada. 
» Miguel Osuna Junquera. 
» Francisco Riubéo y pineda' 
* Joaquin Garoa Delgado.
» Antonio Aguayo Carbonero.
■ I' emando Garrido Eliaa,
> Juan Gómez Morillo.
» Fernando Arjona Tejero,

9# > Uenuei Arro/u Meet,
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34
35 
Sfl
37
38
39 
4u
41
42
43

48 
49 
50 
51 
52 
53 

^^ii.

54 , 
55 , 
66 .
67 , 
68 :
30 ¡ 
60 , 
61 , 
62 , 
63 , 
64 >
Oil >
6<i 
67
68
69
76 
71 
7g
73
7i
75

<UBE2AS DC FAMILIA.
> Diego Arjona Estrada.
> Pedro Acosta Jiménez.
• Martin Arroyo Q^rcia.
> Joan Aguilar Castro.
» H«f?e; Arroyo Moreno.
• Luis AgiUiP, ■ Artnadeu, 

47 .
46 .

Que.
*7 > 

C.bús,

Antonio Algoson Espejo. 
Fernando .Aguilar Moreno. 
Luces Aguilar Castro. 
Críótapal Baena Luque 
Mar .ef Baena Poíonio. 
Jo,ó Ceb^hu Manzo.
Juan Bautista Cabello Ln-

Jaac .Manuel Cabello de los

* Marti j Cabello de (os Cobos.
* M grr t >i:>, n.ji Aíraioh. ■
• José f'iiib..-Hatredsno. ¡

> Pe ir.» CórJobo .Moríun.
• José Cárcrca« Agu^'ar. I
» Juan Bau lista Cahúlo Or-

»

»

»

■ Lorenzo Cebeilo Luque. 
Ildefonso Doblas Espejo. 
Rafael Doblas Sierra. 
Juan Delgado Alfaro.

* A lío a 00 Doblas Espejo.
’ Juan Doblas Sierra. 
‘ Pedro De’gado Pino. 

Jusó Dí-lgeiío I'll o. 
Antojo Escribano Lucena, 
huras Escribano Arjona, 
t raneisco Escribano Arjona. 
Dabriet Espejo Ruiz. 
Juan Escribano Gutierrez, 
Ten as Fernandez Moreno. 
Jóié Ayen tante Pardo. 
Antonio Ariza Pintor. 
Ífiticisco Alva Rodriguo* 
Manuel Ariza Toledano. 
Agustín Alva Aguallo. 
Fernando Ber ;81 Ca.4ro, 
Aiíonso Ga¡V0í Lopez, 
Alfonso Lopez Baquero. 
Aoionio de Eus Adamúz. 
Alíonso Lopez Domínguez, 
Epifanio Solano Üeeda. 
Juaquiu Nadales Serrano.

76
77
78
79
80

J*^ » Juan
Mortuy.

tjiguel abaiicru Rcm^ro,
B titisla AiCitotara

82
S3
84
85 
«6
87

Suez.

Juon Luis JiiLeutz Moreno, 
Jose Hvclo Nadaba.
Jasé Uruburu v Cuque 
Antonio Berin Aniso. 
Alfonso Remer.i Garcia. 
Frecciaco Marquez Vaz-

queV ^''®“‘^^‘’‘‘® ^«tropel Mar-

flo » Rafj ei Arroyo y Rojag.
91 * «-raque Lopez. 
92 * *®^‘**“^‘l‘> Aguirre Aguayo. 

* MaQuei Alcayde Revilia.
• Antmio A-royey Rojas.
* Aiiionio Alcaide Partero 

Wan^pi Becedas Fernandez.

' -.^»0i Creepia Cresp-j. 
J’Hi: dei Dioo Deigado,

95
96
97
98
99

>

* '’üu. Di^a Rodríguez.
* h^oraejj^Q Macftíre Perez

•^enor.
^^v* ^^^®®^°iimenez Campoa. 

te À 1 ^^''^ ^’^^ coaalc, consiguieu- 
Sah ®.^^‘*“<‘«* por la espresada 

/ Ïæ^ ^“°®' *“ presente en Sevi- 
4t^“ "= «« œil 

Súop.f'^°’‘^® Sütentay cuatro.-El 
Drdí ^‘’ *^ Sala, L. Francisco 

■ “‘tuez

«'ifnvíiíiB
Núm. 552. 

Alcaidia Constitucional de 
Priego.

D. José Luis Rubio y Tallon, pri
mer teniente de Alcalde y Al
cana accidental de esta villa.

Hago saber: que e neón irán do
is terminado en borrador por la co
misión del ramo ei repartimiento 
de la contribución territorial de 
este distrito municipal y corriente 
año económico do 1874 4 75, qua. 
(■» expuesio al público por térmi
no de ocho dias en esta Secretaria 
capitular, para que los interesa
dos puedan examinarlo y aducir 
las reolamaciones que se les ocur
ran en cuanto à la imposición de 
cuolae; en la inte igeocia que tras
currido este plazo no serito oídos 
en las que intenten hacer.

Priego 18 de Setiembre de 1874 
“~Por mandado de dicho señor, 
Felipe Manuel Herrero, Secreta
rio.

JlZfrlIII).
Núm. 626.

J u zgado de primer a instan
cia de Fuente Obejuna.

recaído el definitivo siguiente:
Definitivo. En la villa de Fueu. 

te-ObeJuna á diez j seis de .Setiam- 
Don Acisclo Fernandez y Montos, | ^^® ‘*® “^ ochocientos setenta y

Juez de primera inetauoia do está 1 onagro, el Sr. D. Acisclo Fernán 
villa y «i partido. dez y Montes, Juez Jo primera

Pifan 11 ® P^^’®'“'® requisitoria se instancia delà miam i y su owti
ciiao, llaman y emplazan 4 Djq I u i * j y pirn-Fru- Cisco Pobrete,pLtor local que 1 ^ ' ^Abiendo visto enoïautos: 

ha sido de la estación de Ferro-car- 1 p. Resultando que par parti de 
ril deBalmez.y Don Joié Mata, em- \ . ^’l®8l Rodrigusz, à nombre dj 
pleado lue bien en dicha estacioa, 1 Riviano Monterroso, vecino deusta 
pra que en el término de quicoe I villa, con morada ea do barrio 
días eoniados desde el «guíento ai Cañada del Gamo, se h, 
de la inaeroioo de este edicto en et l '^“^
oBoieiiu oficial» de esta proviacia, \ ^^Q e ds pobreza, pr-tondionJo
se presenten en esta Juzgado A reZ 1 ^“® ®® déclara tot polira ¿ su pü- 
pomterà loscargos que contra los 1 ‘l^f'^ntc an atenciou à qua 105 g,, 
mismos resultan en la causs que 1 casos bienes qua poise no le orr,- 
L^rï“J°J^k ^® ^^^‘^^^ ^® R*^* I '^^'^^'‘ ®®^® ’’'»»l«s diarios de uiilU 
neros de dicha estación de Baímaz, f da l ii-ioid 1 

. aperoibiJiw qa« si no Io midew ?Ù •'‘ ^ ’ • “” 
les pararán log perjuicios A que ha- | '^^'^® ^^æ^ simple jornalaro p».
ya lugar. I •f® atender á su au íisteneja v lu

Dadoen Fuanlo Obejuna á diez \ ^® ®® iamilia:
Ï ®“® ‘^®. Setiembre de mil ocho- I Resultando que oeferido tras- 
cientos setenta y cuatro.—Acisclo I ¡adn 4 n • n Fernandez y Montas,—Tomas Ri- 1 ■ ^.^’ ?'®”‘i’*® Cortés, contra
vera, infante. I *1**^®^ había de hacerse valer ¡a i

1 declaración da pobreza que se pre- j

Núm. 540 I 5^^*^ ^“‘’^^ ^“^ soasada b rebal-

Juzgado de primera instan- 1 toLund ^^'^ dej Mooterposo. en. 
cía de la Rambla. 1 ‘’*^®^®“ í^8 diligencias coa el

__ 1 Promotor Fiscal:
Dao José Rodrigum Delgado. Jaez 1 « '?^*“'*« I» *• Praoba prae

de priulira ieileneie dal parlijo 1 uT. * ’'■“*" ’“ ®''‘‘“’ 

de e«a Tilla do la Rambla eto. “•,« poam algauoa
Perla presente raquis.loria ee 1 Í^ '’^ .'“ •*“* 1““

Cita, llama y emplaza 4 Pablo don- 1 b^“.“ ”” "“ " “P'*
Tilo. Vera (a) Julián, Teeino do 1 "Siderando qae aagen el nr- 

Oanna. y enyo paradero ae igno- t(e„.„oienlo ochenta y dea de la 
ra. para qne dentro del término |., de Enjeiciamient. oivil ioa tri 
de quince dua comparezca en «te 1 buuai„ deben deparar pobres 4

f

Juzgalo 4 prestar declaración en 
causa que se instruya contra Anto
nio Fernandez Sierra, por creerse 
do mala proeedeociB dos jacas q«9 
le han sido ocupadas siu j» debrio 
documentamon, bajo (» multa de 
veinte y ci ico poseías sino se 
presenUse en dicho iémino, 
rándole el perjuicio 
lugar.

.pa
pió haya

Dida eu ¡^ lUmbla á dlsz y 
83is de Setiembre de mil ochocion- 
tos setenta y cuatro__ José Rxlri- 

Í 
ti

guex Delgado.—Por mandado 
S. S., Juan B. Jiménez.

de

Núm. 541.
Juzgado de orimera ins
tancia de Fuente Obejuna, j
Don Rogelio Zamorano y Homaro, 

Notario del Co agio de Savilla, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instanoia de esta villa. Se
cretario de gobierno del mismo.
Ceriifleo y doy fé: que en ggtg 

Juzgado, à instanoia de Biviano 
Monterroso, de esta vecindad, mo
rador en la aldea de Canada del 
Gamo, sa ha seguido incidente so
bre que se la declare pobre paro 

, litigar con D. Enrique Cortés, en 
j loa que en rebeldía del Cortés ha 

í

tende, 00 se presentó á evaeuarlo i

los que solo viven de un j.jraai 
é los dedioados à cultivos de tiem 
cuyos produci,)3 esleu graduados 
en una sum. meoor qua D equiva- 
^ioie al jornal de dos bracar io au 
cada localidad.

C- nsinerando que oiu arreglo 
^ -o jo «tifio Uo oír 'a pinte de 
Mo,aterro80ae eocuantfi esv: en el 
primary de los d-aa 01333 indicados;

CoasiJerindo que tos íjolar 1 io^ 
orea deber, disfrutar da los be- 

hvdaios qne «apresa el articulo 
ciento ochenÉa y uno da referida 
lay:

Vising oiíad 0 artículos y '..• as- 
pneaio por l ministerio público, 
')- ''•¡'t.-rnnJ.id c.jn el miam'’. su 
8tüoría por inte mí el Esc 
dijo; que debía declarar y d,' t , a- 
ha pobre para litigar à Bivwüo 
Monterroeo. à quien ea defienda y 
ayude como tal, gozando de los be
neficios que 4 los de su class o*.or
gE al art/colo ciento ochenta y uno 
de dicha ley de Enjuiciamienljci 
vil, eatendiéndose por ahora y lía 
perjuicio da lo preveiudo «o los ar
tículos ciento noventa y ocho, 
cieato noventa y ouevey doscien
tos de la misma.

Notifiquese esta senlincia ea 
les estrados del Juzgado por la re
beldía del D. Enrique Cortés, ha- 
cióndose notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida ea «1 
articulo mil ciento oclienta y tres, 
iusertóndose en el <BolelÍo oficial» 
da esta provincia.

Por este su onto defluitivamen- 
t® j^^gaodo, lo mandó y firma di
cho señor: doy fé.—Acisclo Fer- 
candez y Montes.—Roge,io Za
morano y Romero,

Está coa formée m ,su orL^aa; 
4 que roa refiero,

Y para que i''onst0 sitmo y firmo 
»1 presente ea Fueute-Obejuna é 
liiez y siete de Setiembre de mil 
Ot hocientos .seteais y cuatro.—Ro
gelio Zamorano y Romero,

Núm. 542

Juzgado de primera instan
cia del disltlto de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Rafael Pineda Alba, Juezma* 

nicipal é interino de primera 
instancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria se 

llama à José Moreno Dios, natural 
y vecino de esta ciudad, sin tener 
oasa fija donde vivir, mandadero 
en la estaoion, de treinta y cuatro 
años de edad, conocido por el Tuep- 
ío, para que dentro del tértLÍno de 
diez dias se presente en este Juz
gado para oír la notiácaoion que 
hay que hace ríe ea cansa que ea
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le sigue por robo, advirtí^ndole Qne 
de 00'comparecer se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haja lugar.

Córdoba trece de Setiembre de 
rail ochocientos setenta y cuatro. 
—Rafael Pineda Alba.—Ei Escri
bano, Juau Manu 1 del Villar.

Núm. 5S3. 
Juzgado municipal de Lu

cena.

Den Alfredo Hurtado y Rodriguea, 
Licenciado en Juriaprudaacia y 
Juez municipal de esta ciudad.

Bago saber: que habiéndose de
clarado Tacante le Secretaría do 
este Juzgado por renuncia que so 
ha Bdmitido al que la servia, he 
mandado en provideneia del día de 
ayer anunciarlo así en la forma 
prevenida, á fin de que loa que 
quieran asurar al referido cargo 
presenten en este mismo Juzgado 
dentro del término de quince día» 
cootedos desde la publicación de 
íste edicto en el »Bo’etin ofioial> 
de la provincia las correspondien
tes solicitudes Rcompafiadas de los 

documentos que previene el artí
culo trece del reglamento de dice 
do Abril de mil ochocientos seten
ta y uno.

Dado en la ciudad de Lacena á 
diez y ocho de Setiembre de mil 
ochoeientus setenta y cuatro.—Al
lredo Hurlado.—Por mandado de 
dicho Sr., Simon Fuateguerae.

Nim. 554.
Juzgado municipai de 

Cabra,

D. Manuel de Vargas y Alcaide, 
Auditor honorario de marina, 
Juez municipal de esta ciudad.

Hago eeber: que eneootréndo- 
se vacante en cate Juzgado muni
cipal el cargo de Suplente de Se
cretario del mismo, y en cumpli
miento de lo que pre»iene el artí- 
lo doce del Reglamento de diez de 
Abril de 1871, se hace notoiio por 
medio del presente para que los 
individuos que aspiren á referido 
cargo presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de dicho Juzgado 
municipal, destro del plazo de 15 
diasque empezarán á contarse des
de la iosercion del presente en el 
•Eoletin cficial> de la provincia.

Loe aspirantes deberán acom- 
pafiar á eue solicitudes los docu- 
wentoe que se previene en ei ar
ticulo 13 de referido reglamento 
de 10 de Abril da 1871.

Lo que se hace saber para la 
general inteligencia.

Cabra 19de Setiembre de 1874. 
— Licenciado Manoel de Vargas.— 
Por mandado de dicho señor, En 
rique Casamayor y Jimenez.

Núm. 555.
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro.

Don Andrés Garcia de Prado, Doc
tor en Jurisprudencia, Juez mu
nicipal de esta ciudad y acciden
tal de primera instancia de eete 
partido.
Por el presente ae cits à Fran

cisco Moreno Arroyo, vecino que 
fue en el afilo último da la ciudad 
de Córdoba, morador entonces en 
la calla Corredera número veinte, 
para que en el témoiao de diez dias, 
contados desde el siguiente á el en 
que aparezca inserto este edicto en 
la «Gaceta de Madrid,> comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para hacerle una notifi- 
caeiou en las diligencias para oom- 
plir la ejecutoria recaida en ia can
sa seguida contra Balvino Cuadra 
Novalbo por hurto de dinero al 
susodicho; apercibido que de^ no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Montoro diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro,—Doctor, Andrés García de 
Prado.—El actuario, Juan Antonio 
de Lara.
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AXUNCI :S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, i» calle de 
San Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales.

inscrit uras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Íormaciou del amiila- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 

clase de impresos para 
las oQciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevosmodelosde la 
Administración. Se ha- 
Uan de venta en la im
prenta del « L iario de 
Córdoba.»

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 34.

BENEFIGENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea* 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór- 1 
doba,» Sau Fernando54 
y Letrados 71.

Pliegos-estados para j 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de b de Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprentay litografía del 
«Diario de Córdoba,» >

Letrados 18 y 8^ Fer
nando 34; «

Novelas completas por cua
tro r©ale>^4

«Los InoendiarioB del Alba,» 
aovéis histórios por 0. Antonio 
de Sen Martin.

<Ls Qeale de Medís noche, > 
novela da coetmabre por i), Ra
món Ortags y Friaa.

thos Ffiresates,» memorias de 
un uzos-vidaa por D. Manuel Per- 
naadca y Gonzalez.

«I'ompeya u ciud id deaenterra- 
ds,. aovéis bhitóiica por D. Anto
nio de Sau Martin,

«La Kepuel».» EoisoJio peico* 
lógico-n oVüieicü ezorita por Jaoioto 
Labaila.

< - > orna y Agalla, > novela ea 
crita ocr L. Garola dal Real.

■ La Atslá y el René,» por el 
Vizooode de Cbsteiabriaad, ea- 
ouadéraads en holandesa.

Mojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se halUu 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Conmutación de rentas de 
W8NK6 DX CAPZLUANÍA8 V RKOENCICN

DB GABOAS PIADOSAS.

Realab tcióa h te; de capelltBiaa y re" 
í ó UU cien detarga^, D. Jeaé de Toro y Cai* 
j tillo, que vive et eata capital, «alie Bata* 

Doroa uúm. i, y covocedor de «tU ramo, M 
qaee cargo de ia inao' ac ón y aegoimieoto 
eo las oácinab, de Uda < tase de eipedieote# 
que tieadao í 'aalei^ikiete de dichfia dos 
per lens ucea baeta d'organe la etcritora, 
ofítoiendo actiyidad y econatnía. 1—1

Avlsc. Se desea adquirir 
as arrtndaíniento un ettj prie cipa I, eco 
jardín, ajtua de pié etc. En la redacción df 
esta per;óJioo darán rsion é-t

La «Correspondencia d^? 
Eapafia». brade el día se vendo Íe Comí- 
pvnátnciii en la librería del Diario de Cór
doba ó dos cus ríos Remplir.

El Mundo cómico. Sema 
nt río hLitori.Uco con precioiia wric8iu- 
ral. Hay nú nitro» de ma ti ira y ae auacrí 
be en la Librería del Diario. Precio de 
Irimestre 15 n.

Impreata, tibr ría y litografía Jai 

WAIUO 08 COaOOBA.
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